
ADVERTENCIA OFICIAL 

t»t leyes, órdenes y anuncies qua hayao dein-
J ¡ 7 ¿ e n los BOLKTK^S OFICIALES sehani de mandar 
R L F * político respectivo, por cuyo conducto se pa-

-vT: ¿ ios Editores de los mencionados periódicos. 
tfÜeal orden de 6 de abril de 1839J. 

jjrttNcen 
PRECIO DE soscBíciOív-HETT esta capital, llevado Á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y í U 

SJT un año.—Se ndmilea suscriciones e s Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
orredora baja de San Pablo, número La ¡o —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en salle*.—-Un número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á ínstancf» de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo C U A L Q U I E R anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Ui 
mismas; pero lo» de interés particular pagarán su 
inserción. 

o l l l N | S T I U C l O N PRINCIPAL PE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Repartimientos.—Circular. 

Señalada á esla provincia por Real 
orden de l.° de julio ultimo una cantidad 
de 1.528.155 rs. de cupo adicional á la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería qae ha de satisfacer la misma 
en el actual año económico de i 86-4 a 
1865, como aumento establecido en el 
artículo 6.° de la ley de presupuestos de 
25 de junio último, se publica á conti
nuación la derrama ejecutada de dicha 
cifra por la Administración, sueldo á li
bra, entre todos losdislritos municipales, 
y la cual ha merecido previamente la' 
aprobactoo de la Excma. Diputación. 

Reducida la indicada operación á fi
jar á cada pueblo el mismo capital que 
sirvió de base al repartimiento genera), 
inserto en el boletín Oficial de 2 de junio 
próximo pasado, núm. 151, distribuyén
dole en consecuenoia su cupo suplemen
tario y el premio de cobranza respectivo 
á este mismo cupo, ni existeu recargos 
provinciales y municipales, al tenor de 
lo prevenido en la base 6.* de la ley de 
presupuestos antes mencionada, ni es 
olra cosa la nueva derrama que el pro-
raleu eo una sola operación aritmética, 
de sus sentamientos ea capitales líqui
dos imponibles, que acaban, por decirlo 
asi, de ser compulsados por las Juntas 
periciales, puesto que son hijos de la re
dacción de los amillaraniienlos y apéndi
ces ijue Í M vieron á la vista para la derra
ma por cuenta del cupo de los 400 mi
llones. 

No llegado el caso en esla provincia 
de haberse variado en baja, oficialmente 
y con posterioridad á la publicación del 
ullimo repartimiento ninguno de los ca
pitales, ya porque hasta el dia no existen 
reclamaciones de agravios resueltas, ya 
también por la exactitud con que adoptó 
te Admiu'islraeioa ta base del señala
miento ó consignación, observarán lo» 
Ayuntamientos, se establecen sin altera
d o los del Uulelin Oficial de 2 de junio 
nllnno. que son les mismos de quepartirán 
s u s operaciones, ó mas claro, de los que 
Ja lian realizado unos y están realizan-
jjoolr.ts, para cumplir el servicio del pri-
°j«li\o repartimiento, Y al espresar esta 
"ea. claro es que si la base déla impo-

«•cien en general es igual á la adoptada 
esvwí'1 derrama que eu la actualidad se 

naciendo, ne es ni puede ser distiu-
a la de los contribuyentes, toda vez que 

..n°s mismos, y col idénticos capitales 
Ruidos imponibles, deben estamparse 
^^repart imiento ordinarioy en el adi

ara introducirse, pues, aiteracio-
es en lascases d i S i r ¡ b ¿ i i v a 8 ^ colecli-

~ «* individual, bien se le alcanza á la 

Administración no debia existir temor de 
. ue algún Ayuntamiento llegase el caso 
rie repartir á mayor tipo su cupo, que el 
de 75,09 diez milésimas por 100, dando 
lugar á que reunido el de los 400 millo
nes esceda por ambos del 14,10 cénti
mos por 100, máximum de gravamen 
consignado en la base 1 d e la .referida 
ley de presupuestos; pero considerando 
que existen algunos que á trueque de 
prometerse resultados bien poco previs
tos y que bajo titulo de ninguna especie 
pueden serles favorables, han disminui
do en mus ó menos cantidad los capita
les confesados y reconocidos por ellos 
mismos, de libre voluntad, sin detener
les el principio de que semejantes varia
ciones no son admisibles sino con prue
bas testificales, cree necosario advertir 
á estas corporaciones municipales, que 
para el caso deesceier reunidos los tipos 
del cupo del Tesoro do ambos reparti
mientos de 14 rs., 10 cents., no so ad-
miiirá el adicional si dejan de acompa
ñar la debida reclamaoioe de agravio, 
con la documentación preceptuada en el 
párrafo quinto de la circular inserta en 
este periódico oficial, del sábado 14 de 
diciembre do 1861. núm. 293, y que úni
camente se hará, para no entorpecer la 
cobranza de aquellos, que estando dentro 
del tipo legal no giren al menos &obre la 
base de la mayor riqueza que hasta aho
ra hayan reconocido, pero con protesta 
también do (presentar antes de tres me 
ses los justificantes en que se fúndela 
razón de la diferencia. 

Y no se arguya por las municipali
dades, que la comprobación de la dismi
nución está especifica en los apéndices 
de riqueza, redactados en virtud de las 
prevenciones y modelos circulados en el 
Boletín Oficial del sábado 2 de abril del 
ano actual, núm. 79, no, la justificación 
de los apéndic s en su esencia, es de las 
traslaciones de dominio, de fus cambios 
periódicos en la propiedad, y aunque en 
ellos también se refractan las disminu
ciones en la parte de riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, asi como las alias de 
estos mismos elementos de la fortuna 
pública, llama la atención, y motivo se
rá de esiudio detenido, la inclinación de 
no pocos cuerpos municipales á disminu
ción, con oatticularidad en la ganadería, 
no ocirriéndoseles aumentar cuando au
mento tiene esta misma ganadería, con 
lo que prestarían una prueba de su bue
na íé. Si por causas de mortandad, ena-
genacion para el degüello, ó por otras 
razones, se decrece el número de cabezas 
de ganado de nna especie é de todas ellas, 
ora pertenezcan ala labor, oraágranje
ria, ineficaz es su disminución en el 
apéndice, si con anterioridad no se ha 
remitido á la Administración, ó sea den
tro de las dos épocas del ano en que los. 
ganaderos tienen obligación de rectifi
car S U S relaciones de riqueza, cerlilica-
C W B manifestando bajo la responsabili
dad del Ayuntamiento, las causas de 

minoración para que la misma Adminis
tración acuerde su comprobación por el 
medio sumarlo que eslime mas aceitado 
y procedente. Establecer otro sistema, 
c r e e r los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, aun reconociendo en los iridivi-
viduos de ambas corporaciones la mayor 
veracidad, que están facultados para pa
sar por cualquiera reclamación de sus 
convecinos, cuando ella altere la;base 
c a r d i n a l del tributo, sin cuidarse de sa
ber la verosimilitud que envuelve, ¡equi
vale á asumir responsabilidades que no 
supone la Administración no están en el 
caso de aceptar por solo documenlos in-
for males ó dichos sin legitimación inme
diata. 

Necesario ha creído la misma oficina 
hacer espresion de estas circunstancias 
con ocasión del inmediato repartimiento 
adicioual. dejando espresadas sus ideas, 
con cuestión de tanta importancia, y acogi
das favorablemente, como no puede m e 
nos do serlo, por los señores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de la pro
vincia, y por las municipalidades, réstala 
únicamente dirigirles las siguientes 

Advertencias especiales. 

1. a.' Por el orden puntualizado en el 
modelo señalado con el núm. 2, se re
dactará el repartimiento y su copia adi
cional. La riqueza imponible será igual 
á la que cada contribuyente tenia en el 
repartimiento primitivo del actual ano 
económico, sin alteración de ningún gé*-
ñero, uo imponiéndolo o[ro gravamen, 
al tanto por 100 común, que por el m a 
yor cupo y su proporción de premio de 
cobranza. 

2.* El modelo, que se ha procurado-
redactarlo de manera que produzc» el 
trabajo suplementario facilidad y senci
llez, impondrá á los Ayuntamientos, de 
que no es necesario determinar los con
ceptos de riqueza por que se contribuye, 
sino solamente el total, y que la consig
nación del cupo y premio de cobranza se 
hará solo en una casilla, demostrando 
después en las dos siguientes el importe 
de un semestre y el de uo trimeslre, co
mo que el primero y segundo trimeslre 
del cupo adicional s e ba de realizar en 
1.* de noviembre inmediato, a la vez que 
el segundo trimestre del primitivo repar
timiento, y el tercero y cuarto trimestre 
en 1.° do febrero y 1." de mayo dd 
1865, en que vencen también las cuotas 
del de ios 400 miltones. 

3 . a Bajo concepto alguno se reparti
rá mayor ni menor cantidad por los dis • 
tritos municipales, que la C o n s g o a d a á 
cada uno de ellos en el estado núme
ro 1.°, ó sea eu el repartimiento. 

4.* La adición, su copia y factura 
cobratoria, se presentará irremisible
mente en la Administración, con los re-
cibosde talón, el dia 10 de setiembre, 
pudiendo desde luego reclamarse por los 

Ayuntamientos los espresados recibos 
• de la Recaudación general de Contribu
ciones, establecida en esla corte, calle 
del Turco, núm. 10 duplicado. 

No olviden las indicadas municipali
dades, que por el caso cuarto de la cir
cular de la Dirección {general de Contri* 
buciones de 13 de noviembre de 1857, 
los recibos deben tener la matriz llena, 
ó sea puesto en ella el número de orden, 
el nombre y senas déla casa del contri
buyente, si es vecino ó forastero, y la 
cuota del a ñ o . de un semestre, y de un 
trimestre, que haya de salisfaoer y un 
tanto de la demostración del gravamen, 
sin que sea necesario para esla derrama 
fijar en el primer recibo de cada contri-
bu yenle el concepto de imposición, que 
ya conocen los mismos por estar estam
pados en los de la primitiva. 

5 . a La adición original se estenderá 
ó reintegrará en papel do) sello de 2 rs. 
y la copia y factura con el de oficio, en 
virtud de lo dispuesto en los arls. 44 y 
45 del (leal decreto de 1.2 de setiembre 
de 1861. 

6.* Hecho el repartimiento indivi
dual bajo las bases y condiciones espre-
sadas anteriormente, se esp mdrá a) pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de cuatro «lias, con objeto 
de que los contribuyentes se enteren, si 
gustan, do la cuota que les ha corres
pondido como adicional, y puedan recla
mar de agravio, pero solamento por er
ror en la aplicación del tanto por 100 
que haya servido de tipo para el señala
miento de las cuotas individuales, que 
es lo dispuesto en el art. 20 de la Real 
orden espedida por el Ministerio de Ha
cienda en i.° de setiembre de 1848 que 
fué circulada en 8 de igual mes y ano. 

7." Los Ayuntamientos, asi como los 
contribuyentes, deben tener presente, 
que como la corla cantidad de las con
signad is por cupo y premio de cobranza 
han de motivar una derrama decimal que 
arroje fracciones indivisibles, cuando es
to acontezca, es decir, cuando uuo ó más 
participes tengan trimestralmente uno. 
dos, ó tres céntimos, el pago se ejecu
tará con la moneda menor di cobre, pu
diendo adelantar los trimestres, si de 
esta forma compensan Jas diferencias, 
pues de no ser asi, y de escluírseles por 
esta consideración de la derrama fk ir
rogarían pe?juicios á los conlribuyenlcs 
de cuotas elevadas, así como á la Re
caudación, á la que resultaría un déficit 
de importancia en la provincia. 
, De esperar es. que ninguna duda se 
ofrezca á las municipalidades para cum
plir el servicio de que se traía; pero si 
asi no fuese, y la Administración no hu
biera sido l edo lo esplicita que d e s e a , 
consúltenselas las que pudieran oourrir, 
y ella las solventara de conformidad con 
él espíritu y letra de las disposiciones 
vigentes á vuelta de correo. 

Madrid 8 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 
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NÚMERO 1. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L , D E H A C I E N D A P U B L I C A D B L A P R O V I N C I A 
DE MADRID. 

Contribución t err i tor ia l . Año económico d e 1 8 6 4 & 1 3 6 5 . 

tacion 
133 

A D I C I Ó N ejecutada por la Administración y aprobada por la Excma. ^ P " ^ 
provincial, con vista de los capitales imponibles que están rigiendo, de 1.328. Yod 
reales que han de satisfacer por cupo del Tesoro los pueblos de la provtncta en di
cho año económico por cuenta del aumento de treinta millones estableado en la 
lefde Presupuestos de 25 de junio último, y de conformidad á la consignación 
hecha en Real arden de i.° de julio próximo pasado, que fué circulada por la 
Dirección general de Contribuciones con fecha 6 de igual mes» 

l'UEBLOS. 

Riqueza 

Imponible. 

Reales vellón. 

Madrid. . . • 
Aialvir 
Alameda del Valle. . 
Alcalá* de Henares y el c a J 

serio del Encinar 
Alcobendas. . . 
Alcorcon. . . . 
Aldea del Fresno. 
Algete 
Alpedrete. . . . 
Ámbito. . . . 
Anchuolo. . . . 
Aranjuez. . . . 
Aravaca \ el parador de 

Nuestra' Señora del Buen 
Camino 

Arganda, el caserío del 
Campillo y él de Vilches. 

Arroyo-Molinos 
Barajas, el despoblado de 

Rejas y el parador del 
Puente Viveros» 

Batres 
Becerril. . . . 
Belmonto de Tajo. 
Berrueco. . . . 
Berzosa. . . . 
Boadilla del Monte y Ro

manillos. 
Boalo, Cerceda y Mata del 

Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cahanillas de la Sierra. . 
Cadalso 
Camarina de Esteruelas y 

del Caño. . . • 
Campo-Alvillo. . . 
Campo-Re al. . . . 
Canencia 
Canillcjas 
Canillas 
Carabancbcl Alto. . 
Carabanchel Bajo. . 
Carabaña 
Casarrubuelos. . • 
Cenicientos. . . . 
Cercedills». 
Cervera. . . . . • 
Cbamartin. . . . 
Chapinería. . . • 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. 
Ciempoznelos. . . 
Cobeña 
Collado Mediano. . 
Collado Villalva. . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. . 
Colmenarcjo. . . • 
Colmenar Viejo. . . 
Corpa 

Cupo adicional 
al respecto de 75*00 

diez milésimas 
por 100. 

Reales vellón. 

109.99^.040 825.950 
305.470 2.290 

85.000 640 

1.528.170 11.470 
527.090 3.960 
345.290 2.590 
260.890 1.960 
512.900 3.850 

73.000 550 
220.000 1.650 
127.5*0 960 

3.500.190 26.280 

188.400 1.410 

1.250.090 9.390 
103.200 770 

Cosíada s . . . . 
Cubas 
Raganzo de Arriba y de 

Abajo 
El Álamo. . . . 
El Escorial de Abajo 
El Molar . . 
El Pardo. . . . 
El Prado. . . . 
El Vellón. . . . 
Fstrcniera. . . 
Fresnedillas . . 
Fresno de Torote y Serra 

cines. . . . * . 
Fuencarral. . . . 
Fuenlabrada. . . . 
Fu nte el Saz. . . 
Fuentidueña de Tajo. 
Gálapagar y Navalquejigo 
Garganta y" Cuadron.'' '' 
Gargantilla y Pinilla 

Buitrago. . . . 
de 

663.730 
136.660 
109.550 
224.000 

61.140 
36.590 

275.990 

150.740 
457.190 
286.770 
539.450 
200.650 
291.610 

82.120 
250.590 

354.920 
416.000 
630.770 
175.380 
483.270 
178.850 
588.570 
690.300 
479 880 

61.480 
320.000 
260.270 

28.370 
228.850 
257.300 

1.680.000 
188.290 
782.040 
210.740 

85.190 
480.120 
497.570 

1.855.450 
90 730 

1.621.430 
230.080 
162.000 
108.200 

697.000 
214.500 
232.240 
365.000 
676.440 
680.000 
206.190 
502.400 
146.460 

294.400 
735 260 
501.000 
461 
289.000 
214.740 
460 250 

68.900 

4.980 
1.030 

820 
4.680 

460 
280 

2.070 

4.130 
4.180 
2.150 
4.050 
4,510 
2.190 

620 
4.880 

2.670 
870 

4.740 
4.320 
4.380 
1.350 
4.420 
5.180 
3.600 

460 
2 400 
4.950 

240 
4.720 
4.930 

12.620 
4.410 
5.870 
4.580 

640 
4.350 
1.480 

43.930 
680 

12.180 
1.730 
4.220 

810 

5.230 
1.610 
4.740 
2.740 
5.080 
5.110 
1.550 
3.770 
1.100 

2.210 
5.520 
3.760 
3.470 
2.170 
4.610 
1.200 

520 

Premio' 
de cobranza á 

real 44 céntimos 
por 100. 

Reales cuntimos. 

Total 

de (ambos conceptos. 

Reales céntimos. 

11.893,68 
32,97 

9,20 

465,16 
57 
37,32 
28,22 
55,44 

7,92 
23,76 
13,82 

378,44 

20,32 

135,20 
11,08 

71,72 
14,84 
11,80 
24,20 

6,64 
4,04 

29,80 

16,28 
17 
30,96 
58,32 
21,74 
31,50 

8,92 
27,08 

38,46 
12,52 
68,25 
19 
19,88 
19,44 
63,64 
74,60 
51,84 

6,62 
34,56 
28,08 

3,04 
24,76 
27,80 

481.76 
20.30 
84,52 
2i,76 

9,'¿0 
49,44 
21,32 

200,64 
9,78 

175,40 
24,92 
47,56 
11,66 

75,32 
23,18 
25,04 
39,44 
73,16 
73.60 
22,32 
54,28 
15i84 

31,82 
79,48 
54,42 
49,96 
31,24 
23,20 
47,28 

7,50 

837.843,68 
2.322,97 

649,20 

11.635,16 
4.017 
2.627,32 
1.988,22 
3.905,44 

557,92 
4.673,76 

973,82 
26.658,44 

4.430,32 

9.525,20 
781,08 

5.051,72 
1.044,84 

831,80 
1.704,20 

466,64 
284,04 

í.099,80 

1.146,28 
1.197 
2.180,96 
4.108,32 
4.531,74 
2.221,50 

628,92 
1.907,08 

2.708,46 
882,52 

4.808,25 
4.339 
4.399,88 
4.369/44 
4.483,64 
5.254,60 
3.651,84 

466,62 
2.434,56 
4.978,08 

213,04 
1.744,76 
4.957,80 

12.804,76 
1.430,30 
5.954,52 
4.602,76 

649,20 
4.369,44 
4.501,32 

44,136,64 
689,78 

«2.355,40 
1.754,92 
4.237,56 

821,66 

5.305,32 
4.633,18 
4.765,04 
2.779,44 
5.153,16 
5.183,60 
1.572,32 
3.824,28 
4.115,84 

2.241,82 
5.599,48 
3.814,12 
3.519,96 
2.201,24 
1.633 20 
4.217.28 

527,50 

PUKBLOS. 

Riqueza 

imponible. 

Raale* vellón. 

Gascones 
Getafe y Perales del Rio. . 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
11 ore ajo y Aoslos. . . 
Horcaiuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. . 
Humanes 
Humera 
La Aceveda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago. 
La Híruela 
La Olmeda de. la Cebolla 
Las Rozas 
La Serna y el parador <1« 

Matas Altas. . . . 
Léganos y Polvoranca.. 
Loeche s 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Mangiron y Cinco villas de 

Buitrago 
Manzanares el Real. . . 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo. . . 
Miradores de la Sierra. . 
Montejo de la Sierra. . . 
Moraleja de Enmedio y la 

Mayor 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada. . . . i. 
Navalafoente 
Navalagaraella. . . . 
Navalcarnero. . . . 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago. . . 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Oteruelo del Valle. . . . 
Paracuellos de Jarama. . 
Parla 
Paredes de Buitrago. . . 
Patones 
Pedrezuela. 
Pelayos 
Perales de Tajuña. . . . 
Pczuela de las Torres. . . 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pinto y el parador de Pinlo. 
Piñuécar, Bellidas y Gan-

dullas 
Pozuelo de Alarcon. . 
Pozuelo del Rey. . . . . 
Pradeña del Rincón. . 
Puebla de la Muger Muerta. 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Rivatejada y Zarzuela del 

Monte 
Robledillo de la Jara y el 

Alazar 
Robledo de Chávela. . 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real. . 
San Agustín. . • . . . 
San remando. . . . 
San Lorenzo del Escorial 
San Martín de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Reyes, 

Fuente el Fresno v Pesa
dilla 

Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. . . 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Ta

juña 
Torrejon de Ardoz. . . 
Torrejon de la Calzada. , 
Torreion de Velasco. . . 
Torrelaguna 
Torrelodones. . . 
Torremocha de Uceda. . . 
Torres 
Vp. Id arar." te 
Valdeavero y C a m a r í n illa 
Valdelaguna 
Va lile manco 
Valdemaqueda. . . . 
Valdemorillo y Peralejo. 

Cupo adicional 
al reapectode 7VW 

diez mil ¿simas 
por 100. 

Reales vellón. 

Premio 
de cobranza i 

1 real 44 eénUmos 
por 1W. 

Reales céntimos. 

47.470 350 
4.234 600 9.270 

439.000 4.040 
277.000 2.080 
275.850 2.070 

65.350 490 
54.720 410 

262.030 4.970 
448.400 890 
434.140 4.010 
460.110 1.200 

55.270 420 
166.900 • i | 4.250 54.430 410 

27.950 210 
90.860 680 
43.340 330 

305.010 
1 156.800 

2.290 
SI C ' i i i 

'507*500 
O . O J U 

3.810 
86.150 650 

420.020 900 
237.600 4.770 
491.990 4.440 
455 720 4.170 
32.550 240 

267.500 2.010 

82.200 620 
480.000 4.350 
497.160 3.730 
355.440 2.670 
409-600 3.080 
94.780 710 

440.429 1.050 
77.010 580 

871-490 6.550 
461.000 3.460 

91.390 690 
47.180 350 

302.000 2.270 
1.250.000 9.390 

98.270 740 
58.290 440 

454.870 4.160 
160.000 4.200 
212.150 4.590 

60 000, 450 
542.230; 4.070 
397.900, 2.990 

49.000 370 
408.370 810 
421.550 910 
70.000 530 

494.850 3.720 
228.000 4.740 

50,000 380 
849.420 6.390 

48.000 360 
356.730 2.680 
372.000 2.790 

51.050 380 
42.290 320 

476.170 4.320 
475 000 3.570 
100.050 750 
424 580 3.170 

240 220 1.800 

73.870 550 
268.786 2.020 

73.940 560 
116.420 87U 
234.04C > 4.760 

1.214.63C • 9.430 
161.511 > 3.470 -
599.65( > 4.500 
846.361 ) 6.360 

714.00T 5.360 
477 00C 1.330 
230.001 1.730 

20 26f 1 5 0 

145.571 870 
117.60Í • 880 
40.421 ' 300 
62.831 ' 470 

394.401 ) 2.960 
369.551 ) 2.700 

441.491 ) 840 
585.47 1 4.400 

85 26 3 640 
556 00 0 4.480 
826 28 0 6.200 
423.70 0 930 
230.08 0 4 730 
431.70 0 3.240 
324 00 0 2.430 
200.68 0 4.540 
234.47 0 4.760 

46.40 0 350 
94.54 0 740 

490.10 0 3.680 
i \ 

Total 

*• «"boa c o n c * ^ 

céntimos. 

5,04 
133,48 

44,9» 
29,96 
29,80 

7,08 
5,90 

28,36 
42,80 
14,56 
17,28 
6,04 

18 
5,90 
3 
9,80 
4,75 

32,96 
125,16 
54,86 

9,36 
12,96 
25,48 
20,72 
46,84 

3,44 
28,96 

8,92 
19,44 
53,72 
38,44 
44,36 
40,24 

15,12 
8,36 

94,32 
49,84 
9,94 
5,04 

32,68 
135,24 
10,64 
6,34 

16,70 
17,28 
22,90 

6,48 
58,60 
43,08 

5,32 
. 41,68 

13,10 
7,64 

53,56 
24,60 

5,48 
92 

5,20 
38,60 
40,18 

5,48 
4,60 

49 
51,40 
10,80 
45,64 

25,92 

7,92 
29,08 

8,08 
42,52 
25,34 

131,48 
49,96 
64,80 
91,60 

77,18 
19,16 
24,92 

2,16 
12,52 
12,68 
4,32 
6,76 

42,62 
38,88 

42,08 
63,40 

9,20 
60,20 
89,28 
43,40 
24,92 
46,64 
35 
21,74 
25,32 

5,04 

-°3' 4 4 

n 355,04 
?-*03,48 

1.054,98 
2.109,9 6 

S-099,80 
497,08 
415,90 

1.998,36 
902,80 

1.024,56 
1-217,28 

426,04 
1.268 

415,20 
213 
689,80 
334,75 

2.322,96 
8.815,16 
3.864,86 

659,36 
912,96 

1.795,48 
1.460,72 
1.186,84 

243,44 
2.038,96 

628,92 
1.369,44 
3.783,72 
2.708,44 
3.12i,36 

720,24 

1.065,12 
588,36 

6.644,32 
3.509,84 

699,94 
355,04 

2.302,68 
9.525,24 

750,64 
446,34 

1.176,70 
4.217,28 
1.612,90 

456,48 
4.128,60 
3.033,08 

375,32 
821,68 
923,10 
537,64 

3.773,56 
1.734,60 

385,18 
6.482 

365,20 
2.718,60 ' 
2.830,18 

385,48 
324,60 

4.339 
3.621,40 

760,80 
3.215.64 

1.825,92 

557,$* 
2.049,08 

568,08 
882,52 

1.785,34 
9.261,48 
3.519,96 
4.564,80 
6.451,60 

5.437,18 
1.349,16 
1.754,92 

152,16 
882,52 
892,68 
304,32 
476.76 

3.002,62 
2.738,88 

852,08 
4.463,40 

649,20 
4.240,20 
6.289,28 

943,40 
4.754,92 
3.286,64 
2.465 
4.531,'* 
4.785,32 

355,04 
720,24 

3.733 



Iildeolmos y AJalpardo. 
Vtldepiél*gos. . . . 
\tldetorres 
Yildilechi 
yalrerde 
Vtttecis 
lelilí* de San Antonio. 
YenWtd* 
VicihiTé y Ambroz. . 
lilltconejos 
VilUmannque de Tajo. 
Yiliimanta. . . . . . 
VillimantiNa. . . . 
Villanueva de la Cañada y 

Yilinfranca del Castillo. 
Villanueva del Pardillo. . 
Villanueva de Perales de 

Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés. . . 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón y Sa-

cedon de Canales. . . 
Villavieja 
Zarralejo 

T O T A L E S . . . . ; . 

Riquesa 

imponible. 

Reales vellón. 

Cap» adicional 
•1 respecto de 75*09 

diez milésimas 
. p o r 109. 

Reales vellón. 

Premio 
de cobranza 4 

1 real 44 ceatisaos 
por 100. 

Reales céntimos. 

Tetal 

de ambos conceptos. 

Reales céntimos. 

586.000 
J57.540 
181.060 
398.080 
320.080 
425.620 
923.270 
300.000 

54.420 
700.960 

4.400 
4.930 
4.360 
2.950 
S.400 

940 
6.930 
2.250 

390 
5.270 

63,40 
27,80 
49,56 
42,48 
34,56 
43,52 
99,80 
32,40 
5,60 

75,88 
27,80 
20,60 
25,04 
35,84 
47,42 

4.483,40 
4.957,80 
4.379,56 
2.992,48 
2.434,56 

953,52 
7.029,80 
2.282,40 

395,60 
5.345,88 

257.270 
490.860 
234.710 
332.020 
458.230 

4.930 
4.430 
4.740 
2.490 
1.490 

63,40 
27,80 
49,56 
42,48 
34,56 
43,52 
99,80 
32,40 
5,60 

75,88 
27,80 
20,60 
25,04 
35,84 
47,42 

4.957,80 
4.450,60 
4.765,04 
2,525,84 
4.207,42 

279.650 
491.020 

2.400 
4.440 

30,24 
20,72 

2.430,24 
4.460,72 

489.480 
242.790 
946.650 
890.480 

4.420 
4.600 
7.410 
6.690 

20,44 
23,04 

402,40 
96,36 

4.440,44 
•4.623,04 
7.242,40 
6.786,36 

538.020 
57.430 

152.960 

4.033 
430 

1.150 

58,08 
6,48 

46,56 

4.094,08 
436,48 

4.466,56 
476.870.030 4.328.433 49.425,41 4.347.258,44 

0BSERVA610NES. 

. 1/ Siendo la riqueza inmueble que se señala á los distritos muuicipales de la 
provincia la de reales v e l l ó n 176.870.030, que fué la sancionada por la Excelentí
sima Diputación en sesión de 10 de mayo último, y en la de 6 del mes actual como 
liase para la repartición del cupo primitivo, sale gravado el 100 de esta riqueza por 
el adicional en 75'09 diez milésimas, ó sea en 75 céntimos 09 milésimas, que los 
Ayuntamientos podrán reducir á 75 céntimos con las compensaciones debidas entre 
las cifras de imposición para simplificar las operaciones aritméticas, suponiendo el 
mismo capital que se les señala. 

2.* El premio de cobranza aumentado desde luego á los cupos parciales, as
ciende á 1 real 44 céulimps por 100, que es en la actualidad el tipo á que está con
tralado dicho servicio, y bajo el cual se hizo la adjudicación por Real orden de 50 
de octubre de 1862. 

Madrid 8 de agosto de 1864.—El Administrador principal de Hacienda pública, 
José Fernandez de Riero.—V.° B.°—El Gobernador interino, Alonso. 

NUMERO 2. 

PUEBLO DE. AÑO ECONÓMICO DE 1864 A 1865. 

REPARTIMIENTO ADICIONAL que forma el Ayuntamiento constitucional de este pueblo 
de reales céntimos, con vista del señalamiento publicado -en el Boletín 
OGcial de la provincia de de , número , para hacer efectiva en los 
plazos de instrucción la cantidad consignada al mismo. 

(Por rústico. 

\ i> colonia. 

Liquido imponible. 

Total. . 

Capital considerado por la Administración. 

Mas. . 

Menos. 

Gravamen en el repartimiento de 400 mi
llones 

Gravamen en el adicional 

Total gravamen por ambos repartimientos 
por solo el cupo del Tesoro 

Tanto por 100 por premio de cobranza del 
repartimiento adicional 

A los recinos 
por el cupe unidamente, 

ib! i i t <l men^í) noli 
A los que tienes 

arrendadas sis fincas. 

Distribución ejecutada por el Ayuntamiento al respecto del gravamen común de 
los reales céntimos, figurados anteriormente. 

Cantidad que se distribuye como adicional al primitivo repartimiento, según la si 
guíente demostración. 

Por cupo adicional respectivo al año económico. . . • 
»<tein por premio de cobranza á 1 real 44 céntimos por 100. 

Total repartido. . 

Reales. Céntimos. 

Número 

de 

Nombres 

de 

Capital 

imponible. 

Imposi cion 
por 

cupo y cobranza. 

Corresponde 
á 

no semestre. 

Corresponde 
á 

un trimestre. 
orden. los contribuyentes. Reales. Rs. cents. Rs. cents. Rs. cent». 

. 1 Alaiz, don Antero. 2120 .16,52 8,26 4,13 

ADVERTENCIAS. 

i.* Por el orden indicado, y cuidando muy especialmente de conservar en ef 
repartimiento el capital imponible y el orden de contribuyentes establecido en el pri
mitivo, ósea en el de cuatrocientos millones, se estenderán dos ejemplares ente
ramente iguales en papel impreso ó común, pero reintegrándolos en la forma deter
minada en la advertencia 5. de las circuladas en este mismo periódico oficial del día 
de hoy por la Administración. 

2 / Además del repartimiento original y su copia, se deberá redactar por las 
Secretarías de los Ayuntamientos, la factura cobratoria, en la que se suprimirá del 
modelo anterior las demostraciones con que se encabeza y el capital imponible, res
pectivo de cada contribuyente, bastando solamente la espfesion del número de orden, 
el nombre de los partícipes, su imposición anual, la mitad de ella que es el importe 
de un semestre, y el de un trimestre. 

Los Ayuntamientos no perderin de vista la necesidad y conveniencia de que 
se sumen todas las planas, arrastrando las cantidades parciales á un total general, 
único medio de que no sean responsables de las ioexactitudes ó errores indisculpa
bles que pudieran aparecer. Se les encarga muy particularmente la mayor clari
dad y exactitud en los apellidos de los contribuyentes, y la fijación de la vecindad, 
cuando sean forasteros. 

4 / No se repartirá cantidad alguna de mas ó menos, puesto que las pequeñas 
racciones que resulten por efecto de las operaciones aritméticas individuales, pue

den compensarse en las cuotas de los contribuyentes sin inferirles por esto per
juicio. 

El repartimiento original será autorizado por todos los individuos de las cor-o . 
poraciones municipales, y por Goal del mismo se liarán constar su esposicion al 
público para o í r de agravio, así como las reclamaciones presentadas y resolución del 
Ayuntamiento.—Riero. 

Consumos.—Circular. 

El dia 5 de agosto actual ha vencido 
el primer trimestre del corriente año eco
nómico de la contribución de consumos; 
y aunque los pueblos saben ya la obliga
ción en que están de satisfacer sus cuotas 
del Tesoro y recargo provincial dentro 
del mes de la fecha, segundo del trimes
tre, la Administración no interrumpe su 
costumbre de avisar por medio de este 
periódico oficial, por que abriga ia espe
ranza de que estas escitaciones serán su
ficientes á obtener lo que la Hacienda 
tiene derecho a exigir, el comp'.eto y pun
tual ingreso en Tesorería de todas las 
cantidades que le corresponden. 

Pocos son ya, por fortuna, los pueblos 
que desoyen las justas escitaciones de 
esta oficina, dando lugar con su morosi
dad á medidas coercitivas, cuya aplica
ción, por mas que sea necesaria, siente 
y deplora la dependencia de mi cargo; 
pero por lo mismo que son pocos los pue
blos morosos, se hace mucho mas seña
lada su conducta, reincidenle algunas 
veces, que á pesar de todo, la Adminis
tración espera no tenga imitadores en lo 
sucesivo. 

Por otra parte, la Administración ad
vierte á los pueblos que jas cuotas que 
ban de satisfacer este año, son arregla
das é los nuevos encabezamientos ppbli-

I cados por esta oficina después de la reo-
I Uficacion motivada por la alteración de 

derechos de la ley de presupuestos de 
25 de junio último, nuevos encabeza
mientos que desde luego habrán tenido 
presente las municipalidades en el cum
plimiento de las operaciones indicadas 
por esta oficina O H su circular de 22 de 
julio último, inserta en el Boletín del dia 
siguiente. 

Madrid 9 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis- ¡1 
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el presente, cito llamo y empla
zo á don Paulino Lahera, Administrador 
qne fué de la Estafeta de Correos de San-
la Cruz de Retamar, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, á fin de ser requeridos 
al pago de 1614 rs. 74 cents, que adeu
dan al Tesoro, según se espresa en la 
certificación inserta á conlinnacion, ba
jo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro de los nueve días siguien
tes á la publicación de este primer 
edicto, les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley orgánica del 
bucal de Cuentas del Reino. 

Madrid 9 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

>/>!, „ xuiDlffhnar *us h nvioq 

file:///tldetorres


Don Genaro Diaz Valdivielso, Oficial pri
mero interventor de la Adráinisjraciop 
p r » c t p a l d f f l ^ i ^ a . p ^ W f á f t 4 s f t 
provincia. I 

Certifico: Que del espediente que exis
te en esta oficina seguido, por la eslin-
guida subdelegacioo de Rentas de esta 

Erovincia, resulla que don Paulino La-
i^a. Administrador que fué de la Esta

feta de Correos de Santa Cruz del Reta
mar, se halla adeudaudo al Tesoro la 
can lid ;id de 1614 rs. f\& <*¿»ta p U r 0 l 
alcance que le resultó en el referido des
tino. 

Y para que conste V llegue á noticia 
de dicho interesado o el de sus herede-
roŝ Vsi hubiese (alleoido, Jibro la presen
te visada por el sana* Administrador, <en 
Madrid a 9 de agosto de 1834.—-Genaro 
Valdlvltílüü.-^^Y: 

< 

rjficándolo precisamente para la revista 
administrativa del próximo mes de se
tiembre. S. M. verá al propio tiempo con 
agrado que aun los que se encuentran 
en uso de Real licencia por motivos de 
salud anticipen lodo lo posible su.rein-
corporacjon. . . . 

De iíeaí orden. Jo ;digo á V.. K. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde i V. muchos *<ta$.^Mar 
dr¡d 8 de agosto de 1864.—MareUesi.— 
Es copia.—El General Gobernador, To
ma* Cervino. 

Don José-Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda publica 
tie esta provincia 

Por el p r é s e n l e , ci to, llamo y empla
zo á don Joaquín Vieiliz y don Eusébiodé 
la ftírcerra, AThninistrador y Contador 
que fueron de esta provincia, á don An-
tonio Peftarola y don José M a n i j a n , Ad-
miniy.lradiir y Contador del partido de 
Alculá. ó á sus herederos, si hubiesen 
fallecido, á iin de ser requoridos al pago 
dejí&6|40 rs. 48 cents, á que han sido 
depjarados responsables por el alcance 
que resultó á don Gaspar Serrano del 
Valle, Administrador que fué de Rentas 
de Algete. según se espresa en la certifi
cación inserta á continuación; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican den
tro de los nueve dias siguientes á la pu
blicación de-este primer edxto, les pa
r a r a el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo a lo dispuesto en'la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid o de agosto de 18C'*.—José 
Fernandez de Riero. 

fctosupw' 6f.í itWti9ux(. K(.P:M i} tu 

Don Genaro Valdivielso, Oficial primero 
Interventor de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta pro-
vincia. 
' íeNifico: Que por providencia dieta-

da por esta Administración, han sido de
clarados responsables subsidiarios man-
comunadamenle al pago de 55,640 rs. 
48 cents, que resultaron de alcance á 
don Gaspar Serrano del Valle, siendo Ad
ministrador subalterno de Rentas Estan-
caHás de Aírele, á los señores don Joa
quín Vieiliz y don Ensebio de la Barcena, 
Administrador y Contador que fueron du 
Rentas de esta provincia, á don Antonio 
Peftalora y don José Marugan, Contador 
y Administrador del partido de Alcalá 
de'Hehares. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados ó el de sus he
rederos, si hubiesen fallecido, espido la 
presente, visada por el seüor Administra
dor, en Madrid á 5 de agosto de 1864.— 
Genaro Valdivielso.—V.° B.0,—Hiero. 

La.Fábrica Nacionaldel£ello, auto
rizada de Real orden, saca á la venta 
et-papcl taladrado-sobrante dd-jrQTrrhr| 
1862, que cousiste en 7 8 U O resmas de 
un taladro y 900 de dos, bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* La venta se hará por partidas de 
100 resmas de cada una-de- dichas -el ases. 

2 . a í^as personas que deseen adqui
rir una ó varias partidas, dirigirán sus 
pedidos al Administrador de esta Fábri
ca, redactándolos según el modelo que 
se insería á continuación. 

5 . ' El plazo para presentar los pe
didos será el de diez días precisos, que 
empezaran á correr el del actual. 

IJT Los pedidos serán numerados á 
medida que vayan presentándose, y pa
ra servirlos se atenderá primero al ma
yor número de resmas, y después á la 
antigüedad eu la presentación. 

5.* Las personas que hubieren he
cho pedidos no tendrán derecho á que 
se les entregue el papel hasta que re
caiga la aprobación de la Superioridad-, 
pero obtenida osla se k s dará el oportu 
no aviso. 

6.* El precio de cada resma es el de 
25 rs. vn. para las de un taladro, y 20 
para las de dos. 

7.* El importe do las resmas ingre
sará en la Tesorería do Hacienda Publica 
de la provincia, la cual espedirá la cor
respondiente carta de pago que s e n irá 
para que los intensados recojan el papel. 

8 . ' A las personas que se interesen 
en la adquisición no se les exigirá depó* 
sito ni otorgamiento de escritura ni se 
les originara gasto alguno. 

0 . a En las oficinas de esta Fábrica 
se hallarán de manifiesto las muestras 
del papel que se pone á la venta, y se 
darán cuantas esplicaciones se deseen. 

Mo lelo de pedidos. 

I). N. N vecino de que vive 
calle de número cuarto de
sea adquirir (aquí se espresará en letra 
el número de resmas, cuidando que com 

col réditos de 2 1 $ por 100, impuesto 
por el Exorno, señor conde Je Omite, en 
fa^or de los Cinco Gremios Mayores, se~-
gun escritura de 1.° de setiembre de 
1765, ante4 efr Escribano de provincia, 
dop Ramón Agustín Fernandez, sobre 
una casa números, i } 5 y 5 modernos 
por la calle del Pósito,^ z, 4 y 6 por l£ 
del paseo da Recoletos, conocida por, 
c a s a - p ó s i t o , número 2 antiguo de la 
manzana 276. 

Un.censo redimible, dó 12.000 duca
dos de principal y réditos de 500.000 
maravedíes cada cuatro meses, i m p u e s 
to por el Concejo y Justicia de esta v i 
lla á favor de Oxer de Lorcucudí, según 
escritura de. 14 de oc tub re de 159$, a n 
te el Escribano numerario don Francisco 

-Martínez. 

la via del Norte, y 1 jjg d e l Escorial 
consistiendo su asignación c n ^ r s <rr 
rl0S,;4Jagados.de los fondos munición!; 
y 11 que pagan los vecinos pudiente» ¿ 
450 para alquiler de casa. W b S ' J 
^so l ic i tudes al señor Alcalde e n 8 ? 
término de 50 dias en que se proveer! 
tiene buenas aguas y es sano. ' 
; No tendrá efecto el nombramiento 
basta queoblenga la aprobación del e< 
eelentisimo sefter Gobernador civil a e u 
provincia. , a 

Colmenarejo, 51 de julio de 1864 
El Alcalde Presidente, Jorje Martina 
Por su mandado, Raimundo Román. "~~ 

SESTA SECCÍO 
- u f y . * ' • ' - > ' ! al <jt . — — > • • ~~' I sui) 

G O M E R Ñ O .MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

-UQbZ 9|jp MADIUO. 
*l «'» UMrtKH.fi M Ofr-Of: '•:<>* 'i i* Ir 
. . n | , Número 1 0 . — C i r c u l a r . 

Eícnio. Sr.: La Reina (O. D. G«) se 
ha servido mandar que hasta nueva dis
posición no se cursen instancias en soli
citud (le Real licencia para asuntos pro
pios, y asimismo que todos los Gefes y 
Oficiales de las diferentes armas é insti
tutos que se hallan disfrutando de dicho 
permiso en la Península é islas adyacen
tes por el concepto espresado, se incor
poren á sus regimientos ó destinos, ve-

pongan uno é mas cientos completos) 
resmas (aquí se espresará si de un tala
dro ó de dos), bajo las condiciones del 
anuncio publicado por la Fábrica Nacio
nal del Selio en (aquí se espresará 
el periódico oficial en que se haya visto 
el anuncio,). 

(Fecha v firma del interesado). 
Madrid ÍO de agosto de 1H64.—El 

Administrador Cefe, Julián de (Jrquiola. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia 
Bueua-vista. 

del distrito de 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juey.de primera ins
tancia del distrito de Buena-visla de es-
la capital, refrendada del Escribano que 
suscribe en los autos de concurso de 
acreedores del Pósito de esta corle, y 
espediente entablado por ta sindicatura 
para dejar libres de gravámenes las lin
cas que á aquel corresponden, se c i 
t a , llama y emplaza a los que se orean 
con derecho a reclamar las cargas s i 
g u i e n t e s : 

O t r o censo de $15.000 maravedises 
por tercios, impuesto por el mismo que 
el anterior, á favor de don Juan de la 
Barrera, según escritura de 19 de octu» 
bre del mismo ano de 1508. 

Y otro censo de 750 ducados de prin
cipal y rédito anual de 18.750 marave
dises én furor de doña Catalina Peralta, 
que impuso dicho Concejo y Justicia de 
Madrid, en escritura (jó U de enero de 
iiiíw. a n t e el mi smo Escribano, todos 
tres sobre una casa en la calle de la 
Cava Baja, con accesorias á la del Al
mendro , números 14 y 16 modernos, y 
15 antiguo por la primera calle y por 
la segunda con los números 40 antiguo, 
.'i moderno de la manzana 150. 

Una fianza de 24.000 rs. prestada 
por don José de Aguirre, Contador que 
fué del Real Pósito, a nombre del .mis
mo y a favor de ja viuda é hijos de Jjsé 
Zapata, por resultado de cuentas de 
una comisión de compra y remesas de 
trigo y harinas, según escritura de 5 de 
enero de 1817, ante el Escribano de Su 
{Magestad don Rafael Ramírez, con hipo-
leca de una pasa calle do Mesón de Pa
redes, número 25 moderno, 18 antiguo 
de la manzana 56. 

Un censo de 754 rs., 25 mrs., parte 
de otro de 1500 ducados á favor del 
convento de Carmelitas Descalzas de es
ta capital, cop hipoteca de una casa {en 
la calle de los Abades con vuelta á la del 
Mesón de Paredes, números por la pri
mera 2 moderno y 1 anticuo, y por la 
segunda el 52 moderno, de la manza* 
na 64. 

Un censo perpetuo de 180 rs. de 
principal y 2 rs. de réditos anuales; y 
957 rs*. 2 mrs. ele principal, y 28 rea
les, 24 mrs., paric de un censó de 1500 
ducados de principal al quitar, en favor 
del convento de Carmelitas Descalza» de 
esta corle, cuyas dos cargas afectan á 
un solaren la calle de la Comadre, nú
mero 12 moderno, 29 antiguo, manzana 
56, y de otro número 29 antiguo y i 6 
moderno en dicha calle de la Comadre, 
además de 2205 rs. de carga de aposen 
to con réditos de 75 rs., 18 mrs. 

Para reclamar cualquiera de los 
gravámenes citados que aparecen sin 
cancelar en el Registro de la Propiedad, 
se ba señalado el término de sesenta 
dias, contados desde que se publique 
este anuncio en la (¡aceta del Gobierno, 
en la ¡ni ligencia de que pasado, parará 
á los dueños de ellos entero perjuicio, 
si no se presentasen á dedacirlo en dicho 
Juzgado y Escribanía. 

Madrid 4de agosto de 1864,—Como 
sus t i t u to del doctor don Claudio San/, y 
Barea, Francisco Fernandez de la Torre. 

546. 
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De Ios-partes remitidos en esle día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado dé granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s i g u i e n t e : 

Entrado por la* puertas enddtade hoyp 

AYUNTAMIENTOS. 

11.155 
1492 
9954 

104 

685 

arrobas de trigo, 
a r r o b a s de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.6i6 

libras de peso, 
carneros, que hacen 11.382 li

bras de id. 
lo 
Prectos de artículos al por mayor y por 

menor en el dia dt hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 coarto» 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
¡íespojoB de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

y 

6 

20 

á 

Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba 
de 50 á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 26 á §0 cuartos libra 
En canal ayer 79 y 1|2 á 8! rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuarleslibra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado tlrhoq. 
Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, n 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Queda» por vender • » . 

Precio máximo. . 52 1|2 
dem mínimo 42 

. ídem medio 48.65 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 10 de agostos de 1864.—El 

Alcalde interino. Duque de Tamames. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de cirujano titular de 
esta villa, que dista 6 leguas de Madrid, 
una de la estación de Torrelodones, en 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
L E Ñ A S . 

Se venden en pública subasta 4694 
encinas de diferentes dimensiones que 
existen señaladas en el cuartel de la 
venta del coto redondo de Y ida franca 
del Castillo, distante cuatro leguas de 
esta corte entre los términos de Majada-
bonda y ttrunele. 

La subasta tendrá lugar en esta corte 
et día 25 del corriente, á las deee de j» 
mañana, en la calle de la Flor Baja, nú
mero 21 , cuarto bajo, en donde asi como 
en la casa administración de dicho coto 
redondo se hallará de manifiesto lodos 
loa dias el pliego de condiciones.—544. 

EDITOR. D . JUAN AWTORIO G A R C Í A . 

Imp. del mitvu), cali* del Almirante, 7 . 
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